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Acta N° 3141 (A.S.0.C.D. N° 3141/17/06/2020)
Resolucion N° 0797-00-2020

“POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA HABILITACION DE HERRAMIENTAS
DIGITALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION”. -

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del dia.

La Resolucién CONES CE N° 04/2020 que establece la facultad de las IES
para aplicar herramientas digitales de ensefianza — aprendizaje en el marco de la emergencia sanitaria
Covid-19.

La Resolucién CONES CE N° 08/2020 que establece las pautas generales
para las IES a fin de aplicar herramientas digitales de ensefianza — aprendizaje en el marco de emergencia
sanitaria Covid-19 dispuesta por las autoridades nacionales.

La Resolucién CD N° 0561-00-2020 por la cual se aprueba el Reglamento
General de Aplicacidn de Herramientas Digitales en los procesos de ensefianza —aprendizaje de las Carreras
de Pregrado y Grado de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asuncién. -------———--

La Nota de fecha 05 de junio de 2020 de! Prof. Dr. Sergio Aquino Fornerdn,
Subjefe de Dpto. de Normativas, Organizacién y Métodos de la Direccion Académica de la Facultad de
Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asuncién, que por indicacion de la Mg. Prof. Dra. Celeste
Aparicio de Real, Directora Académica, remite los Manuales de Procedimientos del Art. 42 y 312 de la
Resolucién CD N2 0561-00-2020 y el Protocolo de Administracién de Evaluaciones Finales presenciales de
acuerdo al Art. 312 del mismo cuerpo legal para aprobacién del Consejo Directivo de la FCM UNA”, ---------

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

0797-01-2020 APROBAR el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA HABILITACION DE HERRAMIENTAS
DIGITALES de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asuncidn,
como sigue:

“MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA HABILITACION DE HERRAMIENTAS DIGITALES
(Articulo 42 de la Resolucion CD N2 561-00-2020)

La Direccién Académica habilitara las Herramientas Digitales para su uso de acuerdo a la modalida

finalidad de cada Carrera que imparte la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA de acuerdo al siguiente—

procedimiento.
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: 1 Catedra/Asignatura/Mddu
lo

2,3y4 Coordinacién de la Carrera
5  Coordinacién de la Carrera .
6 Departamento de
Informatica Académica
7,8y9 Departamento de
Informatica Académica
10 Departamento de
Informdtica Académica
11 Direccién Académica
12 Direccién Académica

LBM/RGM/saf

MISION INSTITUCIONAL

Formar profesionales en Ciencias de la Salud en los niveles de grado
y post grado, innovadores, con liderazgo, capacidad de gestién y
valores éticos; incluyendo una formacién integral en las é&reas
cientlficas, tecnolégicas y humanistas con responsabilidad social y

ambiental.

il S ! . .
Llenado de solicitud de habilitacion de
herramienta digital dirigida a la Coordinacién
de la Carrera

Evalua la adecuacion, efectividad y factibilidad
del desarrollo pedagégico del proceso de
ensefianza — aprendizaje en la Herramienta
Digital solicitada por la
Catedra/Asignatura/Médulo
Remite su Dictamen en relacién a la

. adecuacion, efectividad y factibilidad del uso de

la. Herramienta Digital solicitada al
Departamento de Informatica Académica de la
Direccion Académica
Recepciona el Dictamen de la Coordinacion de
~ laCarrera
Evalda la infraestructura del soporte digital de
la Herramienta Digital solicitada para
‘ habilitacion .
Remite Dictamen de la Coordinacién de la
Carrera y de Informatica Académica a la
) ‘ _Direccion Académica
Recepciona los Dictamenes de la Coordinacién
de la Carrera y del:Departamento de
_Informética Académica
Emite resolucién de habilitacién o no de la
Herramienta Digital solicitada por la
Catedra/Asignatura/Médulo de acuerdo a los
Dictamenes de la Coordinacién de la Carrera y
del Departamento de Informatica Académica

il d .
Solicitud con formato pre
establecido de acuerdo a los Art.
592, 62 y 172 de la Resolucion CD
N2 561-00-2020
La Coordinacion de la Carrera
estudia y evalda elaborando
Dictamen respectivo segun
formato pre establecido.

Elabora Dictamen respectivo
segun formato pre establecido

Comunica por nota a la
Catedra/Asignatura/Maddulo la
resolucion de habilitacion o no de
la Herramienta Digital solicitada

Prof. Dr. LAURENTINQ.BARRIOS MONGES

Decano

Ser reconocida por su liderazgo y excelencia en programas
académicos y cientlficos a nivel nacional e internacional, Modelo en
formacién de recursos humanos en Ciencias de la Salud orientados
a una asistencia integral y de calidad, gestién, eficiente e innovadora,

valores éticos, sensibilidad a la realidad social, con impacto
constructivo en la sociedad v el medio ambiente.



